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.. . DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
. . ' 

, . CANTIDAD . · . ,. 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE RED ALÁMBRICA PARA MONITOREO DEL 
SISTEMA FOTOVOLTAICO DEL LABORATORIO DE LA SALUD 

1.00 

27/10/2021 

SON: ( TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00 /100 M.N.) 

. . . 

LUGAR DE 
ENTREGA! 

· .. ·. :CóNDtCIONÉS;DE PAGO y ENTREGA DE BENES 

., ...... 

PAGO: Al termino 

CARRETERA FEDERAL NO. 23. KM. 191. SANTIAGO 
TLAL TELOLCO, COLOTLÁN, JALISCO. MÉXICO 
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N/A PAGO EN PARCIAttOADES: \ . ~ . 
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. PRECIO UNlT ARIO , . IMPORfE TOTAL 

$ 3,017.24 $ 3,017.24 

SUB-TóTAl.. 
' . $3,017.24 

$482 .76 

TOTAL $3,500.00 
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ARACEL Y HUIZAR CASTAÑEDA 

NOMBRE y FIRMA DEL PROVEEDOR Acepto 

Vo. Bo. ENTIDAD o DEPE ENCIA OUCIT E los términos y condiciones que se especifican en 
el reverso de la presente Orden de Compra 

1

2 3

4

1.- Eliminada 7 palabras y 1 cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1 de la LTAIPEJM, art. 3, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 1 de 
los Lineamientos de Protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
2.- Eliminada 1 cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1 de la LTAIPEJM, art. 3, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 1 
de los Lineamientos de Protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
3.- Eliminada 1 cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1 de la LTAIPEJM, art. 3, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 1 de los 
Lineamientos de Protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
4.- Eliminada 1 firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1 de la LTAIPEJM, art. 3, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 1 de los 
Lineamientos de Protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 



Declara LA UN1VERSIDAD 

l. Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisro con autonomia. 
personalidad jundica y patrimonio propios de conformidad con lo dispuesto en el articulo primero 
de su Ley Orgánica publicada por el ejecutivo estatal el CÍia 15 de enero de 1994, en ejecución del 
decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisro. 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, ronforme a la fracción XI del articulo 6 de la 
Ley Orgánica, administrar su patrimonio. 

Ill. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de 
la misma, de conformidad ron el articulo 32 de la Ley Orgánica de la Universidad. 

IV. Que señala como domicilio legal el ubicado en la Avenida Juárez No. 975, colonia Centro en esta 
ciudad de Guadalajara, Jalisro, cÓdigo postal 441 OO. 

Declara EL PROVEEDOR 

1. Que tiene capacidad jurldica para rontratar y obligarse a suministrar los bienes que le sean 
adquiridos por LA UNIVERSIDAD. de conformidad ron la escritura pública o pÓliza de constitución 
de la empresa, para el caso de persona moral o el Registro Federal de Contribuyente, para el caso 
de persona fisica. 

11. Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes. 
JJI. Que bajo protesta de decir verdad señala que no se encuentra en alguno de los supuestos 

establecidos en el articulo 29 del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

IV. Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el registrado en 

la CARÁTULA del presente. 

Declaran las partes que han ronvenido celebrar el presente instrumento, para lo cual se sujetan a lo establecido en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS: 
PRIMERA.- Las partes acuerdan que el objeto del presente instrumento es que EL PROVEEDOR 

suministre los bienes que se describen en la CARÁTULA del presente. 

Al respecto EL PROVEEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo 
establecido en el presente instrumento. 

En caso de que la presente adquisición incluya la instalación y/o puesta en marcha de los bienes, los equipos. 
herramienta. la contratación del personal y en general todo aquello que EL PROVEEDOR necesite para 1.a misma, 
será a su cargo exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD de cualquier redamacion que se 
intente en su contra por alguno de los ronceptos antes señalados. 

SEGUNDA.- EL PROVEEDOR se compromete a entregar los bienes requeridos, conforme a las caracteristicas y 
precios que se describen en la CARÁTULA del presente o en su caso en el anexo correspondiente. 

. ' TERCERA.- LA UNIVERSIDAD se compromete a pagar conforme a lo senalado en la CARATULA del presente, 
la cantidad total que por concepto de adquisición se señala en la misma. Al respecto, queda establecido que dichos 
pagos se realizarán a EL PROVEEDOR previa entrega de los bienes objeto de compra y el romprobante 
correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establezcan. 

Por su parte EL PROVEEDOR asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente instrumento, sacando 
en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL PROVEEDOR no cumpla con alguna de s~s 
obligaciones en los tiempos pac!ados o ronforme a las caractensticas establecidas, el o los pa~os se ~eran 
retrasados en la misma proporcion. Lo anterior independientemente de que LA UNIVERSIDAD decida continuar 
con el presente o darlo por rescindido. 

CUARTA.- En caso de que asl se acuerden por las partes, EL PROVEEDOR otorgará a favor de LA 
UNIVERSIDAD las fianzas que a continuación se describen, expedidas por una rompañ'ia legalmente ronslituida y 
registrada. con domicilio en el territorio nacional y que se sujete a la jurisdicción de los tribunales judiciales de 
Guadalajara. Jalisco. 

l. Fianza para garantizar la correcta aplicación del anticipo, que en su caso se otorgue y por el 
importe de éste. 

n. Fianza del 10% del valor total del presente, para garantizar el cabal cumplimiento de todas las 
obligaciones contenidas en el mismo. 

EL PROVEEDOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los siguientes 
términos: 

1. a) La establecida en la fracción 1, previo a la entrega de dicho anticipo. 
2. b) La establecida en la fracción 11, a la firma del presente instrumento. 

QUINTA.- EL PROVEEDOR será responsable ante LA UNIVERSIDAD y conforme a lo señalado por las 
disposiciones legales aplicables por los defectos que se presenten en los bienes requeridos objeto del presente. 

En tanto no se reciban a satisfacción los bienes adquiridos por la entidad emisora, EL PROVEEDOR reronoce que 
LA UNIVERSIDAD no será responsable de la perdida, deterioro o maltrato de los bienes, ya que los mismos son su 
responsabilidad directa. liberando a la misma de cualquier responsabilidad que se pudiera derivar del presente 
concepto. 

SEXTA.- Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos partes independientes que 
celebran un compromiso de compra venta. tal y como se señala en este instrumento, por lo tanto queda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se le otorga el derecho o la autoridad para asumir o crear 
obligación o responsabilidad expresa o tácita a nombre y cuenta de la otra para obligarlo de forma alguna. 
Asimismo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera rontratar persona alguna para el 
desempeño de cualquier actividad relacionada con la adquisición de los bienes podrá bajo su propia 
responsabilidad, asumiendo el carácter de patrón para todos los efectos legales rorrespondientes, desligando a LA 
UNIVERSIDAD, de cualquier conflicto que se suscite entre el prestador y su personal contratado. 

SÉPTIMA.. - Las partes ronvienen en que EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con todas y cada una de 
las obligaciones que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del SeQuro Social y demás ordenamientos legales 
aplicables a los patrones, por lo tanto EL PROVEEDOR será el unico responsable y obligado frente a los 
trabajadores ante todo tipo de autoridades ya sean administrativas, judiciales o laborales federales, estatales o 
municipales. por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con adquisiciones o servicios objeto del presente 
instrumento y de la relación laboral. . . 
En ronsecuencia, EL PROVEEDOR asume todas las responsabilidades como patron en relacion ron los 
trabajadores que emplee en las adquisiciones o servicios, directamente o en su caso por medio de subrontratistas. 
liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualquier redamación que éstos hicieran en contra de LA 
UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no será responsable por ninguna reclamación que en rontra de EL PROVEEDOR 
presenten sus empleados o colaboradores obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de 
cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, civil o penal incluyéndose los accidentes de trabajo. 

Asimismo, será oblgación de EL PROVEEDOR hacer el pago de las contribuciones correspondientes de los 
trabajadores que emplee. 
OCTAVA.- Para todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos derivados del presente, estos se 
efectuarán por escrito en los domicilios que se han señalado en la carátula o en el domicilio que en su momento se 
notifique por escrito a la otra parte. 

NOVENA.-Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá cancelar o dar por terminada de manera 
anticipada la presente orden de rompra. previo acuerdo y finiquito que para tal efecto se celebre, debiéndose dar el 
aviso ccrrespondiente. cuando menos con cinco dlas de anticipación. 

DÉCIMA.- El presente instrumento podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las partes y durante la 
vigencia del mismo, apegándose a la normatividad aplicable y a través de los instrumentos juridicos 
correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA PRIMERA.- Queda establecido que EL PROVEEDOR no podrá ceder o transferir parcial o totalmente 
los derechos y las obligaciones del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA 
UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios que tal incumplimiento cause. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en la presente orden de compra llegara a 
declararse nula por alguna autoridad tal situación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las disposicion~s 
establecidas en este instrumento. Al respecto las partes negociarán de buena fe la sustitución o modificacion 
mutuamente satisfactoria de la dausula o clausulas declaradas nulas o invalidas por otras en términos similares y 
eficaces. 

En caso de que la presente orden de compra llegara a declararse n~la por la autoridad competente o la misma se 
rescindiera por causa imputable a EL PROVEEDOR, el mismo estara obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o 
las cantidades pagadas que les hayan sido entregadas más la actualización ~rr~spondiente C?nforme al lndice 
Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en que se realizo el pago la pnmera entrega por 
parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean devueltas las mismas; lo anterior independientemente de los 
daños y perjuicios que por tal motivo tenga derecho a redamar LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA TERCERA.- Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por parte de EL 
PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones que aqui se contraen y aquellas otras que emanan del CÓdigo Civil 
del Estado de Jalisco y demás legislación aplicable al caso, será motivo de rescisión del presente instrumento y 
generará el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause. 

DÉCIMA CUARTA.- Ambas partes acuerdan que en caso de retraso por parte de EL P~OVEEDOR en la 
entrega de los bienes pactados en la presente orden de compra. LA UNIVERSIDAD podra ~".1unicar a las 
dependencias integrantes de la Red Universitaria dicho incumplimiento, para con ello restr1ng1r las futuras 
contrataciones con el proveedor por parte de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA QUINTA.- Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con I~ interpre!_ación. 
contenido o ejecución del presente se sujetará a lo establecido en el mismo y de manera supletona a lo senalado 
en los documentos señalados a continuación y en el orden siguiente; en el anexo. las bases del procedimien!o 
correspondiente que en su caso se hayan emitido, la propuesta presentada por EL PROVEEDOR y la legislacion 
aplicable. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la inf~rmación cont~nida alguno de los 
documentos señalados en el párrafo anterior, siempre será aplicable la disposicion que sea mas favorable para LA 
UNIVERSIDAD. quedando sin efecto la disposición distinta. 

DÉCIMA SEXTA.- Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente instrumento. las 
partes se someten voluntariamente a la jurisdicción y cor:npetencia de las autoridades de la ci~dad de Guadata¡a~~· 
Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdiccion que pudiera corresponderles en virtud de su dom1c1ho 
presente o futuro. 

Leido que fue el presente instrumento por las partes y conformes con su contenido y alcance ratificaron y firmaron. 
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ACTA DE ENTREGA DE SERVICIO 

En la ciudad de Colotlán, Jalisco a las 12:00 horas del día 27 de Octubre de 2021 , se reunieron en 

la Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario del Norte las personas cuyos 

nombres aparecen al calce, con el objeto de entregar y recibir los trabajos correspondientes al 

servicio de: ''SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE RED ALÁMBRICA PARA MONITOREO DEL 

SISTEMA FOTOVOLTAICO DEL LABORATORIO DE LA SALUD.'', del Centro Universitario del 

Norte de la Universidad de Guadalajara, la cual fue adjudicada mediante el procedimiento de 

Adjudicación Directa número AD-CUNORTE-019-2021/0BRAS a la contratista ARACELY HUIZAR 

CASTAÑEDA. 

Este trabajo dio inicio et día 25 de Octubre de 2021 y se concluyó el 27 de Octubre de 2021, fecha 

a partir de ta cual, las autoridades de estas instalaciones asumen la responsabilidad en ta 

conservación y mantenimiento de los trabajos efectuados. 

El representante del Centro Universitario del Norte recibe a entera satisfacción el trabajo mencionado 

y se compromete a mantenerlo en niveles óptimos de funcionamiento. 

i 
\ 

i 
• .. ~ \ 
' 

SECRETARIO A 

ARACELY HUIZAR CASTAÑEDA 
REPRESENTANTE LEGAL 

c.c.p. Interesado 

~----;----RECIBE 
""' 

os~ , ~ 
- LIC. JOSE RAMOS SANTOS 

COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES 
CU NORTE 

' 

MTRO. ~·~Ll~~ RREZ FRANCO 
ERVISOR DE OBRA 

4

4.- Eliminada 1 firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1 de la LTAIPEJM, art. 3, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 
58, fracción 1 de los Lineamientos de Protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
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ACTA DE RECEPCIÓN DE OBRA Y FINIQUITO 

En la ciudad de Colotlán, Jalisco a las 12:00 horas del día 27 de Octubre de 2021 , se reunieron en 
la . Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario del Norte las personas cuyos 
nombres aparecen al calce, con el objeto de entregar y recibir los trabajos correspondientes a la 
obra: ''Suministro e instalación de red alámbrica para Monitoreo del Sistema Fotovoltaico del 
Laboratorio de la Salud.'' del Centro Universitario del Norte de la Universidad de Guadalajara, la 
cual fue adjudicada mediante el procedimiento de Adjudicación Directa número: AD-CUNORTE-019-
2021/0BRAS al contratista: ARACELY HUIZAR CASTAÑEDA, con un plazo de ejecución de 3 días 
naturales. 

Esta obra dio inicio con fecha 25 de octubre de 2021 y se concluyó el 27 de octubre de 2021 , fecha 
a partir de la cual, las autoridades de estas instalaciones asumen la responsabilidad en la 
conservación y mantenimiento de los trabajos y obras efectuadas. 

RELACIÓN DE ESTIMACIONES AUTORIZADAS. 

IMPORTE CONTRATADO 
1 

$3,500.00 ANTICIPO $ 0.00 
1 

ESTIMACIÓN IMPORTE SALDO DE PERIODO DE LOS 
CONTRATO TRABAJOS 

ORDEN DE COMPRA $3,500.00 $0.00 
Del: 25/10/2021 
Al: 27/10/2021 

SALDO POR CANCELAR $0.00 

El Centro Universitario del Norte, recibe los trabajos descritos reservándose el derecho de hacer 
posteriormente las reclamacion . que estime convenientes por: Obra mal ejecutada, mala calidad 
de los materiales, pagos indebi os o vicios ocultos. 

RECI 

' 

DR. EFRAÍN DE J SÚS GU IÉRR VELÁZQUEZ 
SECRETI\ 10 AD NISTR TIVO 

UNOR E 
TREG 

ARACELY HUIZAR CASTAÑEDA 
REPRESENTANTE LEGAL 

RECIBE 

( • 

of C ~ 
~IC. JOSÉ RAMOS SANTOS 

COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES 
CU NORTE 

... 

MTRO. C UTI RREZ FRANCO 
ÁR DE OBRAS Y PROYECTOS DE OBRA 
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4

4.- Eliminada 1 firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1 de la LTAIPEJM, art. 3, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 1 de los Lineamientos de 
Protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
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